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Guayaquil, 22 de septiembre de 2014 

Señor 
Marcelo Germán Escobar Borja 
Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato informar a usted, que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía DISTRIBUCIONES ESCOBAR BORJA S.A., en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo Presidente de la 

sociedad, por el periodo de cinco años contados a partir de la inscripción del 

presente nombramiento, correspondiéndole de conformidad con el estatuto 

social, ejercer de manera individual la representación legal, judicial y 

extrajudicial. 

La Compañía DISTRIBUCIONES ESCOBAR BORJA S.A., se constituyó 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el día 17 de junio de 1999, 
inscrita en el Registro Mercantil del citado cantón el 08 de julio de 1999. 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

    7mP Asides 

f). Erphel Henry Escobar Borja 
Gerente General - Secretario de la Junta 

RAZÓN.- Acepto el cargo de Presidente de la Compañía DISTRIBUCIONES 
ESCOBAR BORJA S.A., hecho a mi favor, Guayaquil, 22 de septiembre de 
2014. 
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Marcelo Germán Escobar Borja 
C.C.: 020054157-1 
Nacionalidad: Ecuatoriana A LOSTOMOS DE ESTA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
DISTRIBUCIONES ESCOBAR BORJA S.A., a favor de MARCELO 
GERMAN ESCOBAR BORJA, de fojas 40.613 a 40.615, Registro de 
Nombramientos número 13.086. 
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UDALA ! DS 
Ab. César Moya Delgado      

Guayaquil, (11 de octubre de 2014 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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